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Presentación institucional
Desde hace dos décadas, con la publicación de este boletín estadístico sobre medidas de 
protección a la infancia (EBMPI), se ha procurado ofrecer datos relevantes y rigurosos sobre las 
medidas de protección tomadas por los servicios de protección a la infancia de comunidades y 
ciudades autónomas (CC.AA). Con esta información, accesible a profesionales que trabajan en 
servicios y dispositivos de atención a niños y niñas, se persigue contribuir al conocimiento de la 
situación de los menores de edad beneficiados por el sistema de protección social a la infancia 
en España.

La ratificación por España de la Convención de los Derechos del Niño, la Ley 1/1996, 
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor y los desarrollos normativos de las CC.AA.
hacen necesario mantener procedimientos de información estadísticos, de carácter nacional, 
adecuados a estas normativas y correspondientes a las medidas de protección adoptadas a lo 
largo de todo el territorio del Estado.

En la actualidad este compromiso se enmarca dentro de los objetivos y funciones del 
Observatorio de la Infancia, órgano adscrito al Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030,
sustentado en un sistema de información centralizado y compartido con todas las instituciones 
que lo constituyen. En este sentido, en 2013 se inició un proceso de mejora significativa en la 
recogida de datos para la EBMPI a través de una aplicación on line que facilita y hace más 
fiable la recogida de datos, permitiendo la realización de informes más claros y, por tanto, más 
útiles.

Con el transcurso de los años, los datos de este Boletín han ido adquiriendo una 
importancia considerable, habiendo sido registrado por el INE como operación estadística desde 
2005. Por otra parte, su potenciación y mejora quedó plasmada en los Planes Estratégicos
Nacionales de Infancia y Adolescencia.

En este Boletín Nº 22 se recoge la evolución de las medidas de protección a la infancia 
que han sido ejecutadas en cada una de las Comunidades y Ciudades Autónomas desde 2015
hasta 2019, ambos incluidos. Incorpora los cambios establecidos en la Ley 26/2015, de 28 de 
julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y la adolescencia, y los datos sobre 
Maltrato Infantil procedentes de la base de datos online del Registro Unificado de casos de 
sospecha de Maltrato Infantil (RUMI) que se presentan en un formato más claro y homogéneo.

Finalmente, queremos reiterar nuestro agradecimiento y reconocimiento a los técnicos y 
responsables de los servicios de protección a la infancia de CC.AA que, con su trabajo 
sistemático y su colaboración, permiten que se elabore este boletín estadístico. Esta labor nos ha 
permitido incorporar nuevos datos que favorecen su mejor explotación e intentar mejorar la 
labor iniciada hace ya 20 años.

Dirección General de Derechos de la Infancia y de la Adolescencia



Introducción

En este informe estadístico se recoge la totalidad de datos sobre medidas de protección a la 
infancia dictadas por los servicios de protección de la infancia de comunidades y ciudades 
autónomas. Como es lógico, la información se adecúa al marco normativo determinado por la
Ley 21/1987, de 11 de noviembre, por la que se modifica el Código Civil y la Ley de 
Enjuiciamiento Civil en materia de adopción y otras formas de protección del menor y su 
posterior desarrollo en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor, en la redacción dada por las leyes 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema 
de protección a la infancia y a la adolescencia y Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de 
modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.

En la siguiente imagen puede verse la secuencia simplificada de los procesos más 
significativos que las citadas leyes en el ámbito estatal, y las respectivas normas de las CC.AA.,
establecen en materia de protección.

Cada uno de estos conceptos se define detalladamente en el glosario de términos.

Todas las medidas de protección son realizadas por las instituciones públicas 
competentes en cada una de las CC.AA. teniendo siempre como principio rector “el interés
superior del niño”, pero siempre bajo la vigilancia y, en su caso, la autorización por parte del 
Ministerio Fiscal.

La finalidad de esta publicación es ofrecer un instrumento de análisis para los 
profesionales vinculados, de una u otra manera, a la infancia. En ese sentido no se ha
establecido ningún tipo de evaluación, limitándose la información a describir la evolución de los 
datos a partir de la información proporcionada por las CC.AA.

Es necesario resaltar que las diferencias entre las CC.AA. a la hora de recopilar, 
registrar y mantener la información, motivan que en ocasiones se esté tratando información de 
diferente índole.

El formulario de recogida de información para el año 2019 también incluía los datos de 
diciembre de 2018, y puede haber diferencia entre los datos publicados respecto a ese año en el 
Boletín anterior y en el actual. En ese caso las diferencias se deben a los ajustes que realizan las 
administraciones autonómicas. Para la elaboración de este Boletín se han privilegiado los datos 
que contiene el cuestionario de 2019.



Ficha técnica

Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

Medidas de Protección año 2019.

el objetivo de esta Estadística es recoger y difundir los principales datos relativos 
a las medidas de protección a los menores de edad llevadas a cabo por las Comunidades y 
Ciudades Autónomas (en adelante CC.AA.)

incluye niveles, variaciones o tendencias y análisis longitudinal 
de algunos datos.

Población: menores de edad que se encuentran bajo alguna medida de protección 
establecida en el Código Civil y en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor (LOPJM).
Ámbito geográfico o territorial: nacional.
Periodicidad: datos anuales.
Variables de estudio y de clasificación (directas y derivadas): las variables de 
estudio son las distintas medidas recogidas en el Código Civil y en la LOPJM. Pueden 
verse definidas todas ellas en el “Glosario de términos” del propio Boletín. En concreto, 
las medidas de protección contempladas por la ley y de las que el Boletín ofrece datos 
son: tutelas “ex lege”, acogimiento residencial, acogimiento familiar, adopción nacional 
y adopción internacional.

Fuente administrativa de los datos: los datos utilizados en el estudio son aportados 
por las distintas CC.AA. sobre el número total de menores de edad que se encuentran 
bajo una medida de protección en cada una de ellas.
Los datos de adopción internacional referentes al número total de niños y niñas 
adoptados por continente y país de origen son proporcionados por los consulados 
españoles en el extranjero.
Base legal de la fuente administrativa: las medidas que se contemplan a nivel 
estadístico están adecuadas al marco normativo determinado por el Código Civil, la 
LOPJM y la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de protección a la infancia.
Unidades de observación a las que se refieren los datos primarios de la fuente 
administrativa: los servicios de protección de infancia de CC.AA. de España y, para 
los datos de adopción internacional, los consulados españoles en el extranjero.
Forma de recogida de los datos administrativos originales: datos y ficheros de 
gestión de las propias entidades públicas de protección de la Infancia de las CC.AA.
Periodicidad de la recogida de los datos administrativos originales: anual.
Metodología de la recogida de datos con finalidad estadística a partir de los datos 
administrativos originales: cuestionario cumplimentado de forma online a través de 



una aplicación específica. Se han realizado también llamadas telefónicas y
comunicaciones por correo electrónico tanto para solicitar información adicional como 
para las aclaraciones.

Todas las medidas de protección son realizadas por las instituciones públicas 
competentes en cada una de las CC.AA., pero siempre bajo la vigilancia, y seguimiento 
por parte del Ministerio Fiscal.

Las tasas están calculadas como el tanto por cien mil sobre la población menor 
de 18 años de cada Comunidad o Ciudad Autónoma, tomando este dato de las 
estimaciones de la población actual de España por CC.AA. del INE a fecha de 1 de julio 
para cada año.

Los datos referentes al total nacional hacen referencia a las CC.AA. que 
facilitan los datos. Esto es, si para alguna de las medidas de protección una Comunidad 
o Ciudad Autónoma no ha proporcionado datos en algún año, no se incluyen en la 
población total los menores de edad de esa Comunidad o Ciudad Autónoma en ese año 
para esa medida de protección.

Para el análisis de los datos de adopciones, tanto nacional como internacional, 
las tasas se calculan como el tanto por cien mil sobre el número de hogares en cada 
Comunidad o Ciudad. En los boletines anteriores se han empleado las siguientes 
fuentes: entre 2006 y 2011 se utilizó el dato de la encuesta de Presupuestos Familiares; 
para los datos de 2012 se emplearon los resultados detallados del Censo de población y
viviendas de 2011; y para el análisis de los datos de 2013 y 2014 se emplearon las 
Proyecciones de hogares 2014-2029.
Enumeración completa de datos administrativos originales: cada CC.AA. tiene 
plena competencia para desarrollar y recoger los datos administrativos que estime 
oportunos para el desarrollo de sus funciones.
Formulario estadístico individual con base en un acto administrativo: el Boletín 
Estadístico de Medidas de Protección no recoge datos estadísticos individuales sino 
estadísticas de cada CC.AA.
No existe elaboración de resúmenes estadísticos con base en actos administrativos 
ni enumeración por muestreo de datos administrativos ni diseño muestral, ya que 
el Boletín recoge la totalidad de los datos aportados por las CC.AA., y todos ellos 
corresponden a actos administrativos. En este Boletín están integrados cuadros globales, 
parciales y por periodos.

Difusión: https://observatoriodelainfancia.vpsocial.gob.es/
Periodicidad de la difusión: anual.



Glosario de términos
Menores con medidas de protección acordada

Total expedientes abiertos: número total de expedientes que se encuentran abiertos al 
final del periodo analizado. Se entiende que para cada menor de edad hay un único 
expediente y que el expediente está abierto si el menor de edad, en la fecha indicada, se 
encuentra bajo alguna medida de protección de la Ley 1/1996.
Total tutelas: número total de expedientes que corresponden a menores de edad que en 
la fecha indicada se encuentran bajo una medida que implica la Tutela del menor de 
edad por parte del Estado.
Total guardas: número total de expedientes que corresponden a menores de edad que 
en la fecha indicada se encuentran bajo una medida que supone la Guarda del menor. Se 
excluyen de este apartado los menores Tutelados por el Estado, ya que, puesto que la 
Tutela implica la Guarda, ya están recogidos en el apartado anterior.

Resoluciones adoptadas por la entidad pública competente, en los casos de 
desamparo de un menor de edad, por las que se asume su tutela por ministerio de la Ley. Se 
dicta una resolución diferente para cada niño afectado. En la práctica, lleva implícito el ejercicio 
de la guarda.

Resoluciones adoptadas por la entidad pública competente, a petición 
de los padres o tutores cuando justifiquen no poder cuidar al menor de edad por circunstancias 
graves, por las que se asume la Guarda de un menor de edad.

Medida de protección de menores de 
edad establecida por resolución judicial, acordada cuando se presentan situaciones de conflicto 
grave y concurre violencia en el ámbito familiar, en las que no procede declarar el desamparo de
la niña, niño o adolescente puesto que uno de los padres o tutores puede seguir asumiendo sus 
responsabilidades de protección

Número de expedientes que corresponden a 
menores que, en la fecha indicada, se encuentran en una medida que supone la guarda de la
niña, niño o adolescente con un carácter temporal como consecuencia de una situación de 
urgencia.

Expedientes que, 
en la fecha indicada, están en proceso de estudio previo a dictarse una medida protectora. No se 
incluirán en este apartado los que, teniendo una medida protectora ya dictada, estén en estudio 
para su modificación o cese.

En todos los casos, se han solicitado tres datos diferentes:

Nº total a 31 de diciembre del año anterior: número total de expedientes que 
corresponden a menores de edad que a 31 de diciembre del año anterior se encuentran 
bajo esta figura de protección.



Altas: número de resoluciones dictadas durante el período de referencia, entendiendo 
que este número de resoluciones se corresponde con el de menores de edad a los que se 
les ha aplicado esta figura de protección.
Nº total a 31 de diciembre del año de referencia: número total de expedientes en esta 
circunstancia a 31 de diciembre del año de referencia.

Acogimiento residencial
Medida protectora consistente en el cuidado y custodia del menor de edad, bien como contenido 
propio de la Tutela o con independencia de que ésta se haya asumido, cuando se lleva a efecto 
mediante el ingreso del menor de edad en un centro o establecimiento, sea propio o colaborador.
Se consideran asimilados a los centros, a estos efectos, los pisos tutelados, hogares funcionales, 
mini residencias, etc., tanto de titularidad de la entidad pública como de centros colaboradores.

Como consecuencia de la Tutela “ex lege”: medidas de guarda en centros, cuando se 
adoptan para el ejercicio de las funciones de cuidado y custodia del menor de edad 
inherentes a la Tutela que ha sido asumida por la entidad pública.
Por resolución judicial: guarda en centros o establecimientos efectuados por la entidad 
pública, en aplicación de una resolución del Juez. Si en algún caso se asume la tutela de
la niña, niño o adolescente por considerar que se encuentra en desamparo, no se 
consignará en este apartado, sino en el anterior, (como consecuencia de la tutela “ex 
lege”), aunque el Juez haya determinado el ingreso del menor de edad en el centro.
Guarda voluntaria a solicitud de los padres o tutores: medidas de guarda
“voluntaria”, bien porque exista solicitud expresa de quienes tengan potestad sobre el 
menor de edad ante la entidad pública, bien sea directamente o indirectamente, a través 
de los servicios sociales municipales, fiscalía, etc., que la hayan derivado hacia aquella.
Guarda provisional: guarda de carácter provisional con el objetivo de realizar una 
atención inmediata a un menor de edad ante una situación de urgencia.
Por otras causas: motivos diferentes a los especificados anteriormente.

Por reintegración del menor de edad en su familia: las producidas en los casos en 
que el menor de edad vuelve a su núcleo familiar. No se computan en este apartado, 
sino en los siguientes, los supuestos en los que se formaliza un acogimiento familiar, 
sea o no Judicial, con los miembros de su familia extensa, entendiéndose por estos, 
cualesquiera parientes distintos de sus padres.
Por mayoría de edad: las producidas como consecuencia de la llegada del menor de 
edad a la mayoría de edad.
Por paso a acogimiento familiar: los producidos en los casos en que la protección del 
menor de edad se continúa ejerciendo mediante la formalización de un acogimiento 
familiar para el mismo menor de edad, incluyendo aquellos supuestos en los que el 
acogimiento se acuerda por el Juez.
Por otras causas: las producidas en el período, debido a alguna causa o intervención 
diferente a las especificadas anteriormente.



Acogimiento familiar
Medida de protección de niñas, niños y adolescentes que, con carácter administrativo o judicial, 
otorga la guarda de una niña, niño o adolescente a una persona o núcleo familiar con la 
obligación de velar por él, tenerlo en su compañía, atenderlo, alimentarlo, cuidarlo y procurarle 
una formación integral a fin de proporcionarle una vida familiar sustitutiva o complementaria de 
la propia. En el marco del acogimiento, la familia acogedora asume una función de colaboración 
con la Administración en el ejercicio de sus funciones de protección.

Temporal: de duración máxima de dos años, salvo que el interés superior del menor de 
edad aconseje la prórroga de la medida por su previsible e inmediata reintegración 
familiar, o la adopción de otra medida de protección definitiva.
Urgencia: dirigido a menores de seis años, tendrá una duración no superior a seis meses 
y en tanto se decide la medida de protección que corresponda.
Permanente: que se constituirá bien al finalizar el plazo de dos años de acogimiento 
temporal, por no ser posible la reintegración familiar, o bien directamente en casos de 
menores de edad con necesidades especiales o cuando sus circunstancias y las de su 
familia así lo aconsejen.
Delegación de guarda para adopción: acogimiento familiar previo a que se dicte la 
resolución judicial de adopción.

Según la vinculación de los menores de edad 
acogidos con la familia acogedora pueden distinguirse dos modalidades:

Acogimiento en familia extensa: es decir, por alguno/s de los miembros de su propia 
familia.
Acogimiento en familia ajena: cuando se produce en una familia con la que el menor
de edad no tiene ningún lazo familiar.

Por reintegración del menor de edad a su familia: los producidos en los casos en que 
el menor de edad vuelve a su familia.
Por mayoría de edad: las producidas como consecuencia de que el menor de edad
protegido alcanza la mayoría de edad.
Por adopción del menor: los debidos a que se ha constituido formalmente la adopción 
por resolución judicial.
Por paso a acogimiento residencial: los casos en que la protección del menor de edad 
sigue ejerciéndose a través de una medida de guarda en centro asimilado.
Por paso a tutela voluntaria de los acogedores
Por otras causas: los que se produzcan en virtud de otros supuestos diferentes a los 
señalados en los anteriores.

Adopción
En materia de adopción es preceptiva, salvo en las excepciones contempladas en la ley, la 
propuesta previa por la Entidad Pública ante el Juez (Art. 176.2.C.c.) para iniciar el expediente 
judicial de constitución de la adopción.



Nuevas solicitudes registradas por la entidad pública en el año: solicitudes 
registradas en la entidad pública durante el periodo.
Certificados de valoración de idoneidad emitidos durante el año: se recoge el 
número de informes que han sido emitidos, distinguiendo los que emitan un juicio 
favorable y aquellos que consideran a los solicitantes no idóneos para adoptar un menor
de edad.
Familias valoradas idóneas pendientes de asignación a 31 de diciembre: número 
total de familias con certificado de idoneidad pendientes de asignación en la fecha de 
referencia.
Número de menores de edad propuestos por la entidad pública ante el órgano 
judicial competente durante el año: se consignará el número de menores de edad con 
propuestas de adopción, presentadas ante el Juez por la entidad pública hasta el último 
día del periodo de referencia, independientemente de que se haya o no recibido 
comunicación sobre la resolución tomada.
Número de autos de adopción: se consignará el número de comunicaciones recibidas 
en la entidad pública durante el periodo de referencia sobre resoluciones judiciales de 
adopción que pongan fin a expedientes iniciados a propuesta de la entidad pública, 
independientemente de que se haya constituido o denegado la adopción.
Número de rupturas en el año: cese definitivo de la convivencia del menor de edad 
con sus padres adoptivos, ya sea a petición de éstos últimos o por iniciativa de la 
Entidad Pública competente, asumiendo ésta la Tutela de ese menor de edad.
Número de segundas adopciones: adopciones constituidas durante el año de un menor
de edad que se produzca tras una ruptura previa.



Datos estadísticos
Para obtener los datos correspondientes a 2019 se ha utilizado el cuestionario, actualizado según 
los cambios introducidos por la entrada en vigor de las leyes 26/2015, de 28 de julio, de 
modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia y, como en años 
anteriores, ha sido cumplimentado a través de la aplicación online BOLETINF, puesta en 
producción en 2014. Como se indicó en los boletines 17, 18, 19, 20 y 21 el uso de esta forma de 
recogida de datos ha generado algunas diferencias en la presentación de los mismos respecto de 
años anteriores: manera de titular algunas tablas y gráficos, orden de presentación, etc.

Por otra parte, y aunque los datos de 2019 son sensiblemente más completos, puesto que 
algunos apartados del cuestionario no han sido cumplimentados exhaustivamente por algunos 
operadores de CC.AA., el análisis de los datos no puede ser todo lo riguroso que sería deseable: 
hay tablas que es necesario examinar con cautela, observando especialmente la información de 
los servicios de protección que efectivamente dan información.

Situación general
.

En el año 2019 el número de niñas, niños y adolescentes atendidos por el sistema público de 
protección a la Infancia se ha mantenido constante respecto a 2018, pasando de 49.985 en 2018 
a 50.272 en 2019. Sin embargo, internamente el número de tutelas aumenta un 6,3% y el 
número de guardas disminuye un 19,71%.

El total de acogimientos residenciales a 31 de diciembre prosigue el incremento iniciado 
en 2018, si bien de forma más atemperada, pasando de 21.283 en 2018 a 23.209 en 2019, lo que 
supone un incremento del 9% (frente al incremento del 37,3% el año 2018). Por otra parte, los 
acogimientos familiares mantienen cifras muy semejantes a la del año anterior, pasando de 
19.545 en 2018 a 19.320 en 2019. En términos absolutos, el acogimiento residencial aumenta su 
distancia frente al acogimiento familiar en 3.889 medidas.

Como en años anteriores, las diferencias por sexo más notables se dan en el acogimiento 
residencial, con un claro predominio de los varones en los grupos etarios 11-14 y 15-17. Por 
otra parte, en el caso de los acogimientos familiares se mantiene el predominio del grupo etario 
11-14, sin que existan diferencias relevantes entre el número de niñas y el de niños.

Niñas, niños y adolescentes atendidos por el sistema de 
protección

El número de niñas, niños y adolescentes (en adelante, NNA) ha tenido un incremento del 
0,57% respecto al año 2018, pasando de 49.985 en 2018 a 50.272 en 2019. Es un aumento 
considerablemente inferior al registrado entre los años 2017 (47.493 NNA) y 2018 (49.985 
NNA), periodo en el que el crecimiento fue del 5,2%.



Tasa Tasa
165,8
111,5
138,9
409,8

El número total de altas en el año 2019 rompe la línea alcista de años anteriores y desciende un 
19,72% respecto a 2018. El descenso más significativo se produjo en el número de guardas 
provisionales, que pasaron de 4.961 en el año 2018 a 3.635 en 2019, lo que supone un 26,73% 
menos.



Tasa Tasa
25,3
0,5

85,7
111,5

A 31 de diciembre de 2019 se incrementa la predominancia de los acogimientos residenciales 
sobre los acogimientos familiares iniciada en 2018. Así, los acogimientos residenciales suponen 
un 20,13% más que los acogimientos familiares. Sin embargo, en cuanto a número de altas, en
relación con el año 2018, el número de altas en acogimientos residenciales pasan de 23.172 
(2018) a 21.187 (2019), lo que representa una reducción de un 8,57%, y el de las altas en 
acogimientos familiares pasa de 3.991 (2018) a 4.452 (2019), lo que supone un crecimiento del 
11,55%.



La falta de coincidencia entre la suma de las medidas de protección adoptadas a 31 de 
diciembre de 2019 y la suma de medidas adoptadas según el tipo de guarda (acogimiento 
residencial y acogimiento familiar) se debe a que los datos proporcionados por las CC.AA. no 
se modifican automáticamente ni al mismo tiempo en todos los registros, ya que hay menores 
con medidas preventivas, en seguimiento u observación (por ejemplo en acogimiento 
residencial), sobre las que todavía no se ha abierto el expediente o contabilizado de la forma 
habitual la tutela o la guarda.

Tasa Tasa
254,5
53,5

308,0



Acogimiento residencial-Datos a 31 de diciembre

De los 21.187 ingresos en centros de menores de edad que hubo en el año 2019, el 54,69% tuvo 
como causa la asunción de tutela “ex lege” por las entidades públicas de protección de infancia.
Aunque este motive sigue siendo el principal, es inferior al del año 2016 (56%), pero superior al 
de los años 2017 (43,1%) y 2018 (37,8%).

Tasa
139,2
12,1
0,8

52,3
50,1

254,5

Como en años anteriores, entre los motivos de las bajas destaca el apartado “Por otras causas”, 
que supone un 54,33% del total, lo que refleja la necesidad de realizar una revisión de la 
clasificación de los motivos de baja para que resulte más operativa. La reintegración a su familia 
alcanza el 9,6% de los motivos de baja, levemente superior al 9,3% registrado en el año 2018, 
mientras que el 30,37% ha dejado el centro por llegar a la mayoría de edad, porcentaje mayor al 
21% registrado en el año 2018.



Tasa
19,7
62,2
11,6

111,3
204,9

En el año 2019 se ha incrementado el número de centros de protección que había en los años 
2017 y 2018, 1.104 en cada una de las dos anualidades, Se dispone de 1.228 centros, 922 
gestionados por entidades colaboradoras y 224 de titularidad pública. Al igual que en los años 
2017 y 2018, ha aumentado el número de plazas, casi un 4% en relación con el año 2018, 
pasando de 17.449 plazas (2018) a 18.145 (2019).





El peso de la variable de discapacidad sobre el total de los NNA ingresados en centros sigue 
siendo reducido. La incidencia contínua siendo mayor en los niños que en las niñas.

Tasa Tasa Tasa
263,5 66,3 197,2
15,3 5,7 9,6

278,8 72,0 206,8



En la línea de años anteriores, la distribución por grupos de edad es claramente más elevada 
según aumenta la edad de los NNA, a más edad, mayor número de NNA en acogimiento 
residencial. En cuanto a la distribución por sexo, se mantiene la predominancia del número de
varones en todos los grupos de edad y, especialmente, en el segmento 15-17 años.

Especial significación tiene el tramo 4-6 años. Los datos de 2019 representan un 
incremento respecto a los de 2018, pues pasan de 665 (2018) a 702 (2019). Tendencia leve pero 
que apunta en la dirección especificada en la Ley 26/2015.

Tasa Tasa Tasa
7,2 3,3 3,9
8,4 3,7 4,7

24,5 9,9 14,6
55,1 20,9 34,2

183,6 34,2 149,4
278,8 72,0 206,8



Por segundo año consecutivo, el cómputo de NNA extranjeros (59,51%) supera al de NNA 
españoles (40,49%). En el caso de las niñas (4.397 españolas y 1.596 extranjeras) se mantiene la 
tendencia del año 2018. Sin embargo, el número de varones extranjeros en acogimiento 
residencial sigue incrementándose, y de los 10.359 del año 2018 se pasa a 12.216 en el 2019, se 
ha producido un crecimiento del 17,92%.

Tasa Tasa Tasa
112,9 52,8 60,1
165,9 19,2 146,8
278,8 72,0 206,8





Acogimiento familiar-Datos a 31 de diciembre

En el año 2019, tanto los acogimientos en familia extensa como los acogimientos en familia 
ajena disminuyen, siendo mayor la reducción en los últimos.

Tasa Tasa Tasa
30,6 14,8 15,9

Las valoraciones idóneas son mayoritarias respecto a las no idóneas, mientras que la 
distribución por tipo de familia es más homogénea.

Tasa Tasa Tasa
21,1 11,3 -9,7
3,6 1,9 1,7

24,6 13,2 11,4



En los acogimientos familiares según el tipo de familia se mantiene, como en años anteriores, el 
predominio de las familias extensas (12.600) sobre las familias ajenas (6.720). En cuando a 
modalidad, los acogimientos permanentes (12.859) son mayoritarios en relación con las otras 
modalidades.



Tasa Tasa Tasa
53,1 36,3 16,8
6,7 0,4 6,3

154,5 114,5 40,0

17,8 0,1 17,7
232,1 151,4 80,7



El mayor número de bajas en acogimientos familiares se produce en el epígrafe “Por otras 
causas” (33,30%), si bien, los datos indican que la mayor parte de las bajas consignadas en 
acogimiento familiar siguen produciéndose por mayoría de edad (29,54%).

Tasa
7,8

15,1
5,9
4,8
0,5

17,0
51,0



En el año 2019 el número de acogimientos familiares de NNA con discapacidad sigue 
incrementándose respecto al número total, pasando del 4,8% (2018) al 5,15% (2019).

Tasa Tasa Tasa
220,1 109,1 111,1
12,0 4,9 7,1

232,1 114,0 118,1



El tramo de edad de 11-14 años es mayoritario en ambos sexos, seguido del tramo 7-10 años.

Tasa Tasa Tasa
40,4 19,2 21,2
35,0 17,1 17,9
52,4 25,3 27,1
59,2 29,8 29,4
45,0 22,5 22,5

232,1 114,0 118,1



En línea con años anteriores, destaca la predominancia de NNA españoles sobre los extranjeros, 
tanto en niñas como en niños (90,35%).

Tasa Tasa Tasa
209,7 102,6 107,1
22,4 11,4 11,0

232,1 114,0 118,1



A 31 de diciembre de 2019, el 65,22% de los acogimientos familiares eran en modalidad de 
familia extensa, confirmándose así la tendencia de años anteriores.

Tasa Tasa Tasa
151,4 75,2 76,1
80,7 38,8 42,0

232,1 114,0 118,1

Medidas adoptadas para menores de edad extranjeros no 
acompañados
El número de medidas adoptadas para niñas, niñas y adolescentes migrantes no acompañados 
(NNAMNA, anteriormente MENA) respecto al año 2018 se ha incrementado en un 18,58%.

Los acogimientos residenciales suponen el 99,04% del total de medidas, 11.380 frente a 
los 110 acogimientos familiares. Asimismo, destaca la predominancia del sexo masculino 
(93,91%) sobre el femenino (6,08%).



Tasa Tasa Tasa
142,8 8,2 134,6

1,4 0,6 0,8
8,8 135,4



Adopción nacional

El número de niñas y niños adoptados a lo largo del año 2019 ascendió a 626, una cifra que 
representa una muy leve caída respecto a 2018, con 639 niñas y niños adoptados. Los 
ofrecimientos de adopción se han incrementado llegando a 1.518, emitiéndose 881 certificados 
de idoneidad, de los que el 93,23% fueron positivos.

%
93,23%
6,77%

100,00%



Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa
3,5 1,9 0,6 0,7 0,3 0,0
4,0 2,2 0,8 0,7 0,2 0,1
7,5 4,1 1,4 1,4 0,4 0,2



Evolución temporal

Evolución de los menores de edad atendidos

La serie temporal recogida en la Tabla 22 muestra un repunte en el número de tutelas “ex lege”. 
En cuanto a las guardas, en el año 2019 se produce una reducción, rompiendo la tendencia 
alcista de los últimos años. Continúa el retroceso del número de menores de edad en situación 
de estudio o con medida de apoyo previo a dictarse la medida protectora.

Tasa 311,3 325,7 354,7 374,9 398,9

Tasa 56,7 57,0 61,9 86,8 69,7

Tasa 160,5 143,8 157,1 145,0 141,8





Como se ha indicado en el primer análisis de este informe (Datos estadísticos-situación 
general), en el año 2019 se ha registrado un fuerte incremento en tutelas “ex lege”.

Tasa 85,2 87,2 98,5 116,2 165,8

Tasa 47,6 59,2 96,2 134,1 111,5

Tasa 151,2 120,2 182,9 174,7 138,9



Evolución de los acogimientos residenciales
Durante el año 2019 el número de menores de edad en acogimiento residencial creció un 9,05% 
respecto a 2018, mientras que el número de altas en acogimiento residencial se redujo en un 
8,57%.

Tasa 163,1 169,1 210,2 255,5 278,8

Tasa 132,3 136,5 202,4 278,1 254,5



Evolución de los acogimientos familiares
En 2019 se incrementa el número de altas en un 11,55%, si bien, las cifras confirman la 
estabilidad de los datos en los últimos años.

Tasa 242,0 235,5 227,9 234,6 232,1

Tasa 50,6 51,2 48,7 47,9 53,5



Como en años anteriores, una importante mayoría (65,2%) de los acogimientos familiares se 
realizan en familia extensa.

Tasa 154,2 153,7 152,9 150,8 151,4
% 63,71% 65,28% 67,08% 64,30% 65,22%

Tasa 87,8 81,8 75,0 83,8 80,7
% 36,29% 34,72% 32,92% 35,70% 34,78%

Tasa 242,0 235,5 227,9 234,6 232,1





Evolución de los datos de adopción nacional

El número de nuevos ofrecimientos remonta las cifras de 2018 y regresa a niveles de 2016.

Tasa 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1

(1) 2014 SD de Cataluña.

Tasa 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

(1) 2014 SD de Cataluña; 2015 SD de Cataluña.

Tasa 6,8 7,1 8,2 7,7 7,5

(1) 2014 SD de Cataluña; 2015 SD de Aragón.



Comparativa de Comunidades Autónomas

Menores de edad atendidos
En las tablas que a continuación se detallan se muestran los datos de los menores de edad con 
medidas de protección desagregados por Comunidades/Ciudades Autónomas.
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Acogimiento residencial
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Otro año más, se constata que en la mayoría de las Comunidades/Ciudades Autónomas 
predominan “Otras causas” entre los distintos motivos de las bajas para justificar las baja de los 
NNA.

Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa
267,5 3,2 73,2 5,5 185,5
483,2 37,0 19,2 7,1 419,9
145,6 38,8 54,5 20,2 32,1
122,6 54,9 33,8 19,3 14,6
54,5 11,5 26,4 11,8 4,8

120,2 48,7 65,0 6,5 0,0
179,2 19,9 6,6 5,2 147,4
135,7 14,9 37,0 5,9 77,8
192,4 32,3 58,8 13,5 87,8
124,6 18,9 22,8 14,2 68,5
46,3 22,3 13,1 3,4 7,4
45,8 1,0 2,9 30,5 11,5
55,2 9,9 22,9 7,3 15,1

147,7 31,9 42,0 16,6 57,0
161,9 14,8 46,8 11,5 88,7
605,7 33,0 189,4 20,5 362,8
193,2 54,7 45,6 52,9 40,1

1.425,6 79,8 812,5 10,0 523,4
7.621,5 239,8 4.658,5 17,1 2.706,1

204,9 19,7 5.180 62,2 965 11,6 9.266 111,3



El número de plazas disponibles en los centros de protección a la Infancia se ha incrementado 
de 17.449 en 2018 a 18.145 en 2019.

Tasa Tasa
41,6 34,9
5,8 4,1
5,8 4,3
5,5 5,0

10,3 10,3
2,8 2,5
9,0 6,7
7,0 6,3

24,6 68,2
20,4 19,5
4,6 3,7

14,7 10,7
22,0 20,6
5,8 5,8
3,8 3,6

18,1 19,4
1,3 1,2
1,7 5,9

13,4 46,0
218,0 278,8



Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa
34,9 34,6 0,4 9,3 25,6
4,1 3,9 0,2 1,1 3,1
4,3 3,8 0,5 1,6 2,7
5,0 4,5 0,4 1,9 3,1

10,3 10,0 0,3 4,1 6,2
2,5 2,4 0,1 1,2 1,3
6,7 5,7 1,0 3,1 3,6
6,3 5,4 0,9 2,5 3,8

68,2 63,7 4,5 14,3 53,9
19,5 18,7 0,8 5,9 13,6
3,7 3,2 0,4 1,5 2,2

10,7 --- --- 4,6 6,1
20,6 17,5 3,1 7,9 12,7
5,8 5,0 0,8 1,6 4,2
3,6 3,3 0,4 0,9 2,7

19,4 18,4 1,0 5,3 14,1
1,2 1,1 0,2 0,7 0,6
5,9 5,9 0,0 0,5 5,4

46,0 45,7 0,3 3,9 42,1
278,8 263,5 15,3 72,0 206,8





Tasa Tasa Tasa
181,7 91,0 90,7
153,3 61,5 91,8
270,3 186,7 83,6
193,9 117,4 76,5
240,6 236,1 4,5
225,2 181,9 43,3
161,6 127,5 34,1
142,1 94,9 47,3
402,2 114,9 287,4
182,0 91,0 91,1
174,4 145,8 28,6
231,2 188,0 43,2
139,3 72,4 66,9
156,8 62,6 94,2
248,9 92,0 156,9
441,1 201,7 239,4
187,7 147,6 40,1

2.442,4 64,8 2.377,6
16.394,8 274,0 16.120,7

278,8 112,9 165,9
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Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa
40,4 40,3 0,2 20,2 20,2
1,1 1,0 0,1 0,5 0,6
4,6 4,4 0,3 2,3 2,4
8,3 6,7 1,6 4,0 4,3

12,0 10,9 1,1 5,0 7,0
1,9 1,9 0,0 1,1 0,8
9,6 8,7 0,9 4,7 4,9
7,5 7,3 0,2 3,8 3,7

44,1 42,6 1,4 22,3 21,7
35,1 33,0 2,2 17,2 18,0
3,4 3,2 0,3 1,6 1,9

11,6 --- --- 5,5 6,1
27,6 24,8 2,8 13,6 13,9
9,8 9,1 0,7 5,0 4,8
2,7 2,6 0,2 1,4 1,4
9,6 9,5 0,1 4,6 5,1
1,6 1,5 0,1 0,8 0,9
0,7 0,7 0,0 0,2 0,4
0,4 0,4 0,0 0,2 0,2

232,1 220,1 12,0 114,0 118,1





Tasa Tasa Tasa
210,2 202,9 7,2
42,3 26,7 15,6

288,9 283,7 5,2
324,0 299,1 24,9
280,8 276,6 4,2
170,0 157,0 13,0
230,6 216,5 14,2
167,8 152,7 15,1
260,0 228,9 31,1
327,6 299,7 27,9
162,4 153,2 9,1
251,3 223,1 28,1
186,3 149,4 36,9
266,0 234,7 31,3
187,3 176,6 10,7
218,4 191,1 27,3
247,9 200,5 47,4
279,1 219,3 59,8
154,1 115,6 38,5
232,1 209,7 22,4
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Tasa Tasa Tasa
210,2 110,0 1.604 100,2
42,3 19,6 51 22,7

288,9 255,3 45 33,6
324,0 224,0 213 100,0
280,8 236,4 158 44,4
170,0 106,1 59 63,9
230,6 101,7 446 128,9
167,8 89,7 289 78,1
260,0 195,8 906 64,2
327,6 217,4 984 110,2
162,4 134,9 48 27,4
251,3 191,4 230 59,9
186,3 111,6 920 74,7
266,0 198,2 208 67,8
187,3 116,7 86 70,7
218,4 107,8 405 110,6
247,9 156,7 50 91,1
279,1 224,3 11 54,8
154,1 124,2 7 30,0
232,1 151,4 6.720 80,7





Adopción nacional
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% % %
16,83% 16,23% 25,00%
4,76% 4,54% 7,81%
1,38% 1,48% 0,00%
6,03% 6,36% 1,56%
6,35% 6,36% 6,25%
1,27% 1,25% 1,56%
6,98% 7,15% 4,69%
2,65% 2,72% 1,56%
7,72% 8,17% 1,56%

11,64% 11,92% 7,81%
1,80% 1,36% 7,81%
7,62% 7,04% 15,63%

14,71% 15,44% 4,69%
2,54% 2,16% 7,81%
2,33% 2,50% 0,00%
3,70% 3,63% 4,69%
1,27% 1,25% 1,56%
0,11% 0,11% 0,00%
0,32% 0,34% 0,00%

100,00% 100,00% 100,00%





Tasa %
8,6 22,04%

18,7 6,71%
7,5 1,60%
8,5 2,88%
7,6 4,31%
7,6 1,12%

17,1 9,42%
4,3 2,56%
4,5 10,06%
6,5 9,27%
3,4 0,96%

14,3 8,79%
2,9 5,75%

12,7 6,23%
7,4 1,44%
8,7 5,11%

12,8 1,12%
10,0 0,32%
8,6 0,32%
7,5 100,00%



Tasa Tasa Tasa
8,6 3,6 81 5,1

18,7 8,9 22 9,8
7,5 4,5 4 3,0
8,5 5,6 6 2,8
7,6 3,4 15 4,2
7,6 2,2 5 5,4

17,1 6,6 36 10,4
4,3 1,4 11 3,0
4,5 2,4 29 2,1
6,5 2,9 32 3,6
3,4 1,1 4 2,3

14,3 6,5 30 7,8
2,9 1,8 14 1,1

12,7 6,8 18 5,9
7,4 5,8 2 1,6
8,7 4,1 17 4,6

12,8 3,6 5 9,1
10,0 10,0 0 0,0
8,6 0,0 2 8,6
7,5 3,5 333 4,0



Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa
8,6 2,7 32 2,0 39 2,4 17 1,1 0,4

18,7 10,3 7 3,1 7 3,1 4 1,8 0,4
7,5 7,5 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0,0
8,5 2,8 5 2,3 6 2,8 1 0,5 0,0
7,6 4,8 5 1,4 5 1,4 0 0,0 0,0
7,6 3,2 1 1,1 3 3,2 SD --- ---

17,1 10,4 16 4,6 7 2,0 SD --- ---
4,3 2,2 6 1,6 2 0,5 SD --- ---
4,5 4,3 2 0,1 1 0,1 0 0,0 0,0
6,5 3,4 14 1,6 6 0,7 4 0,4 0,4
3,4 1,7 0 0,0 3 1,7 0 0,0 0,0

14,3 8,1 12 3,1 10 2,6 2 0,5 0,0
2,9 2,8 0 0,0 1 0,1 0 0,0 0,0

12,7 3,3 10 3,3 15 4,9 4 1,3 0,0
7,4 4,1 1 0,8 0 0,0 1 0,8 1,6
8,7 4,6 6 1,6 6 1,6 3 0,8 0,0

12,8 1,8 3 5,5 3 5,5 0 0,0 0,0
10,0 10,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0,0
8,6 8,6 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0,0
7,5 4,1 120 1,4 114 1,4 36 0,4 0,2



Adopción internacional

Situación general

Datos globales
La adopción internacional sigue su tendencia descendente, alcanzando la cifra de 370 niñas y 
niños adoptados por familias residentes en España, siendo India, China y Vietnam, con gran 
diferencia sobre el resto, los países con mayor número de adopciones, al igual que el año 
anterior. En la comparativa por CC.AA., ninguna Comunidad llega a 100 menores adoptados. 
Las CCAA que más niños y niñas recibieron siguen siendo Madrid y Cataluña, con 102 y 59
respectivamente, aunque se registra una fuerte caída en las cifras de Cataluña.

Por otro lado, se han recibido 791 nuevos ofrecimientos, una cifra ligeramente superior a 
la de 2018. Posiblemente lo más significativo es la enorme diferencia entre el número de 
familias pendientes de recibir una asignación de 2018 a 2019, pasando de 4.232 expedientes a
2.172. Este cambio se explica, sin duda, por la mejora en los sistemas de información (ADIN) 
que comparte el MDSA2030 y las Comunidades Autónomas.



Certificados de valoración de idoneidad emitidos
.

%
96,73%
3,27%

100,00%



Expedientes remitidos

% %

%
5,79%

18,06%
57,18%
18,97%

---
100,00% 13,43% 86,57%
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19%
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%
0,46%
0,46%
5,09%

17,59%
3,24%
4,40%
4,40%
3,24%
5,32%
1,39%
6,02%

17,13%
2,08%
0,23%
1,39%
0,93%
1,85%
0,23%
1,62%
0,93%
2,55%
0,00%
1,62%
0,23%

17,59%

100,00%



Adopciones internacionales

Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa
0,2 0,0 0,1 0,0 0,0 0,0
0,8 0,4 0,1 0,2 0,0 0,0
2,9 1,9 0,6 0,3 0,0 0,1
1,0 0,3 0,4 0,3 0,0 0,0
--- --- --- --- --- ---

4,5 2,5 1,1 0,7 0,1 0,1





Tasa %
1,0 22,70%
0,9 21,35%
0,9 19,19%
0,3 6,76%
0,3 5,68%
0,2 4,86%
0,2 3,78%
0,1 3,24%
0,1 2,43%
0,1 1,35%
0,1 1,35%
0,0 1,08%
0,0 1,08%
0,0 0,81%
0,0 0,81%
0,0 0,81%
0,0 0,81%
0,0 0,54%
0,0 0,54%
0,0 0,27%
0,0 0,27%
0,0 0,27%
4,5 100,00%



Evolución temporal

Evolución de los ofrecimientos

Tasa 0,1 0,1 0,0 0,0 0,0



Evolución de los certificados de valoración de idoneidad emitidos

% 4,22% 2,60% 3,13% 2,92% 3,27%

% 95,78% 97,40% 96,88% 97,08% 96,73%

(1) 2014 SD de Cataluña.



Evolución de los expedientes remitidos

% 11,37% 10,52% 12,45% 13,23% 13,43%

% 88,63% 89,48% 87,55% 86,77% 86,57%

(1) 2014 SD de Cataluña; 2015 SD de Ceuta





% 10,27% 6,93% 6,70% 1,80% 5,79%

% 15,77% 16,09% 13,82% 15,63% 18,05%

% 45,11% 54,70% 63,06% 60,92% 57,18%

% 28,85% 22,28% 16,42% 21,64% 18,98%

% --- --- --- --- ---

(1) 2014 SD de Ceuta; 2015 SD de Ceuta.





Evolución de las adopciones



Tasa 1,7 0,5 0,8 0,2 0,0

Tasa 0,8 0,3 0,5 0,7 0,6

Tasa 4,3 3,3 3,1 3,2 2,9

Tasa 2,4 1,8 1,6 1,3 0,9

Tasa 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Tasa 9,2 6,0 6,0 5,4 4,5





Tasa 5,2 3,3 2,9 2,5 2,5
% 56,32% 54,53% 48,20% 46,40% 57,03%

Tasa 2,4 1,9 1,7 1,6 1,1
% 26,05% 32,39% 28,00% 30,63% 23,78%

Tasa 1,3 0,7 1,3 1,0 0,7
% 14,08% 11,27% 22,20% 19,37% 15,41%

Tasa 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1
% 1,71% 1,81% 1,60% 1,80% 1,62%

Tasa 0,2 0,0 0,0 0,1 0,1
% 1,71% 0,00% 0,00% 1,80% 2,16%

Tasa 9,2 6,0 6,0 5,4 4,5





Tasa 1,6 1,3 1,1 1,1 1,0

%
17,39

%
21,53

%
18,80

%
21,17

%
22,70

%

Tasa 1,6 1,1 1,0 1,0 0,9

%
17,26

%
19,11

%
16,00

%
19,37

%
21,35

%

Tasa 1,5 1,1 0,6 0,9 0,9

%
16,21

%
19,11

%
10,80

%
16,89

%
19,19

%

Tasa 1,5 0,6 0,6 0,4 0,3

%
16,21

% 9,26%
10,00

% 7,88% 6,76%

Tasa 0,9 0,4 0,6 0,4 0,3
% 9,35% 6,44% 9,60% 7,66% 5,68%

Tasa 0,5 0,3 0,4 0,3 0,2
% 5,27% 5,84% 7,00% 5,63% 4,86%

Tasa 0,3 0,3 0,3 0,2 0,2
% 3,82% 5,63% 5,60% 3,83% 3,78%

Tasa 0,3 0,2 0,3 0,1 0,1
% 3,82% 3,62% 5,20% 2,48% 3,24%

Tasa 0,3 0,1 0,3 0,1 0,1
% 3,69% 2,41% 4,80% 2,03% 2,43%

Tasa 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1
% 1,58% 1,81% 1,20% 1,80% 1,35%

Tasa 0,5 0,3 0,7 0,6 0,4

% 5,40% 5,23%
11,00

%
11,26

% 8,65%

Tasa 9,2 6,0 6,0 5,4 4,5





Comparativa de comunidades autónomas



Datos globales

% % % %
11,50% 21,82% 9,73% %
2,78% 3,04% 1,89% 0,00%
1,52% 3,91% 0,54% 16,67%
3,67% 1,24% 3,24% 0,00%
1,64% 1,47% 3,51% 0,00%
1,64% 2,30% 0,81% 0,00%
2,40% 9,21% 3,51% 0,00%
4,42% 5,02% 5,41% 16,67%

29,84% 16,62% 15,95% %
7,08% % 7,57% %
2,02% 2,72% 1,89% 0,00%
5,94% 10,41% 5,14% 0,00%

18,46% 14,32% 27,57% %
3,16% 4,88% 4,05% 50,00%
2,28% 0,32% 5,95% 16,67%
1,39% 2,07% 2,16% 0,00%
0,25% 0,46% 0,81% 0,00%
0,00% 0,09% % 0,00%
0,00% 0,09% 0,27% 0,00%

100,00% 100,00% 100,00% 100,00%







Certificados de valoración de idoneidad emitidos

% % %
8,17% 89,09% 10,91%
9,21% 100,00% 0,00%
0,89% 83,33% 16,67%
3,86% 92,31% 7,69%
3,27% 95,45% 4,55%
1,63% 100,00% 0,00%
2,53% 100,00% 0,00%
3,12% 95,24% 4,76%

26,75% 98,33% 1,67%
8,77% 94,92% 5,08%
2,82% 94,74% 5,26%
4,75% 93,75% 6,25%

13,37% 100,00% 0,00%
2,97% 95,00% 5,00%
3,27% 100,00% 0,00%
3,71% 100,00% 0,00%
0,74% 80,00% 20,00%
0,00% 0,00% 0,00%
0,15% 100,00% 0,00%

100,00% 96,73% 3,27%





Expedientes remitidos

% % %
12,27% 13,21% 86,79%
0,93% 25,00% 75,00%
1,39% 0,00% 100,00%
2,78% 0,00% 100,00%
2,55% 18,18% 81,82%
2,55% 0,00% 100,00%
3,24% 0,00% 100,00%
4,17% 16,67% 83,33%

28,24% 11,48% 88,52%
6,02% 38,46% 61,54%
3,70% 12,50% 87,50%
6,48% 3,57% 96,43%

16,67% 19,44% 80,56%
2,08% 11,11% 88,89%
5,09% 4,55% 95,45%
1,39% 33,33% 66,67%
0,46% % 100,00%

--- --- ---
--- --- ---

100,00% 13,43% 86,57%





% % % % % %

12,27% 5,66% 9,43% 77,36% 7,55% %

0,93% % 25,00% 75,00% % %

1,39% % % 66,67% 33,33% %

2,78% % % 91,67% 8,33% %

2,55% % 9,09% 72,73% 18,18% %

2,55% % % 100,00% 0,00% %

3,24% % % 100,00% % %

4,17% % 16,67% 77,78% 5,56% %

28,24% 18,03% 33,61% 31,15% 17,21% %

6,02% % 11,54% 88,46% % %

3,70% % 25,00% 56,25% 18,75% %

6,48% % 7,14% 39,29% 53,57% %

16,67% % 20,83% 40,28% 38,89% %

2,08% % 22,22% 66,67% 11,11% %

5,09% % % 86,36% 13,64% %

1,39% % 16,67% 83,33% % %

0,46% % % 50,00% 50,00% %

--- --- --- --- --- ---

--- --- --- --- --- ---

100,00% 5,78% 18,06% 57,18% 18,98% %





Adopciones internacionales

Tasa %
2,2 9,73%
3,1 1,89%
1,5 0,54%
5,6 3,24%
3,7 3,51%
3,2 0,81%
3,8 3,51%
5,4 5,41%
4,2 15,95%
3,1 7,57%
4,0 1,89%
4,9 5,14%
8,3 27,57%
4,9 4,05%

18,1 5,95%
2,2 2,16%
5,5 0,81%
--- ---

4,3 0,27%
4,5 100,00%





Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa
2,2 1,5 3 0,2 0,1 0,1
3,1 1,3 1 0,4 0,0 0,0
1,5 1,5 0 0,0 0,0 0,0
5,6 2,8 2 0,9 0,0 0,5
3,7 2,2 2 0,6 0,0 0,6
3,2 1,1 0 0,0 0,0 0,0
3,8 2,0 1 0,3 0,0 0,0
5,4 3,5 4 1,1 0,0 0,3
4,2 2,6 4 0,3 0,1 0,0
3,1 1,6 8 0,9 0,0 0,0
4,0 4,0 0 0,0 0,0 0,0
4,9 2,1 6 1,6 0,0 0,0
8,3 4,3 23 1,9 0,1 0,2
4,9 2,6 1 0,3 0,0 0,3

18,1 12,3 0 0,0 2,5 0,0
2,2 1,1 1 0,3 0,0 0,0
5,5 0,0 1 1,8 0,0 0,0
--- --- SD --- --- ---

4,3 4,3 0 0,0 0,0 0,0
4,5 2,5 57 0,7 0,1 0,1





Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa
2,2 0,0 0,2 1,6 0,5 0,0
3,1 0,0 0,4 1,8 0,9 0,0
1,5 0,0 0,0 1,5 0,0 0,0
5,6 0,0 0,0 5,6 0,0 0,0
3,7 0,0 0,0 3,4 0,3 0,0
3,2 0,0 0,0 3,2 0,0 0,0
3,8 0,0 0,3 3,5 0,0 0,0
5,4 0,0 1,1 3,5 0,8 0,0
4,2 0,2 1,6 1,8 0,6 0,0
3,1 0,1 0,2 1,8 1,0 0,0
4,0 0,0 0,0 4,0 0,0 0,0
4,9 0,0 0,5 2,9 1,6 0,0
8,3 0,0 1,1 4,6 2,5 0,0
4,9 0,0 0,0 4,9 0,0 0,0

18,1 0,0 0,0 15,6 2,5 0,0
2,2 0,0 0,8 1,1 0,3 0,0
5,5 0,0 0,0 5,5 0,0 0,0
--- --- --- --- --- ---

4,3 0,0 0,0 4,3 0,0 0,0
4,5 0,0 0,6 2,9 0,9 0,0



Notificaciones de sospecha de maltrato 
infantil
Este apartado tiene por objeto ofrecer estadísticas actualizadas sobre notificaciones de casos de 
sospecha de maltrato infantil, utilizando para ello los datos procedentes de la aplicación online 
del Registro Unificado de casos de sospecha de Maltrato Infantil (RUMI).

La base de datos RUMI registra datos procedentes de los servicios de protección a la 
Infancia de comunidades y ciudades autónomas, demostrando un elevado nivel de eficacia y 
eficiencia. Por otra parte, a diferencia de los datos sobre medidas de protección, el 
funcionamiento del RUMI consiste en la carga directa de las notificaciones (individuales o 
masivamente, si proceden de bases de datos pre-existentes) por parte de los operadores de los 
diferentes servicios de protección, lo que confiere especial fiabilidad a estos registros.

Se debe señalar que esta base de datos registra notificaciones que contengan información 
básica de las posibles víctimas, pero en ningún caso datos de filiación o cualquier otro que 
pudiera identificarlas.

Finalmente, en este Boletín Nº 22 se presentan los datos de notificaciones registrados en la 
base de datos globales por CC.AA. (absolutos y tasas), se continúan con los cruces de las 
variables, para terminar con tablas y gráficos sobre evolución temporal.

Situación general
Como se indicaba en boletines anteriores, antes de 2012 no todos los operadores utilizaban la 
base de datos RUMI, aunque es claro el aumento progresivo en la carga de datos en ejercicios 
sucesivos; desde 2014, la totalidad de CC.AA. suben datos al RUMI.

La Ley 26/2015, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia refleja el necesario desarrollo y mantenimiento de esta operación estadística, 
cuestión que se destaca al entrar en la aplicación online.

Comparativa de comunidades autónomas

Notificaciones
Atendiendo a las circunstancias expuestas, se debe considerar que la información contenida en 
las estadísticas presentadas más adelante no es completa, ya que, aunque todas las CC.AA. 
utilizan la BdD, no se cumplimentan todos los registros de notificación. Esto significa que no es 
posible presentar, en absoluto, conclusiones certeras sobre datos comparados entre variables, ni 
mucho menos entre diferentes territorios. Por tanto, todos los comentarios que aparecen a 
continuación corresponden estrictamente a los datos de 2019, pero en ningún caso se trata de 



conclusiones sobre la situación del maltrato infantil en la zona de referencia, sino al grado de 
utilización del sistema de información RUMI.

Tasa
229,8
133,3
97,8

1.565,1
461,5
173,3
280,9
20,8

---
93,0

560,3
---

107,9
193,3
200,5
277,3
54,7
84,7

141,3
235,4





El año 2019 es el primer año en el que las notificaciones calificadas como “graves” se 
aproximan en número a las calificadas como “leves o moderadas”. Se ha producido un descenso 
del 18,27% en el número total de notificaciones.

Tasa Tasa Tasa
229,8 105,9 123,9
133,3 88,3 45,0
97,8 47,0 50,8

1.565,1 975,3 589,8
461,5 162,2 299,3
173,3 155,9 17,3
280,9 125,4 155,5
20,8 1,6 19,2

--- --- ---
93,0 14,0 79,0

560,3 53,7 506,5
--- --- ---

107,9 80,6 27,4
193,3 71,1 122,2
200,5 198,8 1,6
277,3 69,1 208,3
54,7 25,5 29,2
84,7 44,9 39,9

141,3 25,7 115,6
235,4 109,5 125,9





Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa
229,8 117,3 112,6 225,9 3,8
133,3 59,7 73,6 87,4 44,6
97,8 45,5 52,3 85,9 11,9

1.565,1 719,9 845,3 0,0 1.565,1
461,5 187,5 274,0 455,0 6,5
173,3 97,5 75,8 155,9 13,0
280,9 124,3 156,6 233,2 47,7
20,8 12,2 8,6 17,0 3,8

--- --- --- --- ---
93,0 50,9 42,1 76,5 16,5

560,3 253,3 307,0 519,7 40,6
--- --- --- --- ---

107,9 56,1 51,8 76,8 31,1
193,3 85,7 107,6 145,0 48,2
200,5 96,9 103,5 149,5 50,9
277,3 69,6 207,7 135,7 141,7
54,7 34,6 20,0 40,1 14,6
84,7 24,9 59,8 64,8 19,9

141,3 85,6 55,7 137,0 4,3
235,4 108,8 126,5 157,6 77,6





Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa
229,8 0,3 23,4 43,8 7,6 154,8
133,3 15,6 1,3 12,5 4,0 99,9
97,8 11,9 0,7 23,1 2,2 59,7

1.565,1 121,6 646,1 0,0 104,7 692,6
461,5 16,6 5,9 170,9 73,9 194,2
173,3 21,7 11,9 17,3 13,0 109,4
280,9 48,8 11,0 111,6 18,2 91,3
20,8 8,9 3,5 0,8 2,7 4,9

--- --- --- --- --- ---
93,0 6,9 42,0 19,7 10,1 14,2

560,3 9,1 35,4 5,7 19,4 490,5
--- --- --- --- --- ---

107,9 23,5 5,2 11,9 8,7 58,7
193,3 77,9 51,5 5,2 56,1 2,6
200,5 18,1 4,9 37,8 8,2 131,5
277,3 117,6 22,7 80,5 9,3 47,2
54,7 0,0 29,2 0,0 5,5 20,0
84,7 24,9 15,0 39,9 0,0 5,0

141,3 4,3 115,6 4,3 12,8 4,3
235,4 25,4 40,3 37,8 17,7 114,0



Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa
229,5 43,3 34,1 52,7 56,8 42,5
133,3 27,6 15,2 23,6 29,4 37,4
97,1 20,9 7,5 16,4 20,9 31,4

1.565,1 159,7 214,1 334,3 531,1 325,9
460,7 60,7 41,3 59,9 165,3 133,5
173,3 10,8 10,8 23,8 70,4 57,4
280,3 68,5 34,7 48,6 58,4 70,2
20,5 3,8 4,1 4,6 5,9 2,2

--- --- --- --- --- ---
91,1 17,4 7,5 13,3 35,4 17,5

560,3 96,0 70,3 133,8 164,1 96,0
--- --- --- --- --- ---

107,9 22,2 13,2 19,7 28,7 24,2
193,0 18,9 25,1 29,7 70,4 48,9
200,5 31,2 19,7 47,7 55,9 46,0
277,3 19,7 10,4 28,4 82,2 136,8
54,7 0,0 7,3 18,2 20,0 9,1
84,7 29,9 15,0 34,9 5,0 0,0

141,3 8,6 34,3 38,5 51,4 8,6
234,9 36,3 28,3 44,8 70,1 55,4



Tasa Tasa Tasa
229,8 1,2 228,5
133,3 2,7 128,4
97,8 0,7 97,1

1.565,1 82,2 1.482,9
461,5 3,4 458,1
173,3 0,0 168,9
280,9 43,1 237,9
20,8 0,8 20,0

--- --- ---
93,0 0,0 93,0

560,3 24,6 535,7
--- --- ---

107,9 1,9 106,0
193,3 1,3 192,0
200,5 4,9 195,5
277,3 0,8 276,5
54,7 3,6 51,0
84,7 0,0 0,0

141,3 4,3 137,0
235,4 6,9 228,1

   Con discapacidad                                      Sin discapacidad 



Con discapacidad Sin discapacidad 



Tipos de maltrato
Desde las limitaciones metodológicas mencionadas, se puede señalar dos aspectos destacables 
sobre los datos referentes a tipos de maltrato. Por una parte, el tipo más frecuente, destacando 
muy por encima de los demás, es la negligencia, que representa el 44,28% del total de tipos de 
maltrato registrados en las 15.365 notificaciones.

Tasa
403,8
255,0
96,3

1.565,1
461,5
226,3
385,0
21,6

---
110,2
757,5

---
107,9
275,8
236,6
308,7
76,5
84,7

218,4
302,9



Tasa Tasa Tasa Tasa
14,2 137,4 92,1 159,9
4,5 90,9 38,3 121,3
0,0 3,0 7,5 85,9

342,8 533,4 438,1 250,8
16,9 133,5 54,2 256,9
9,7 68,2 10,8 137,5
9,0 133,5 53,5 189,0
7,8 1,4 10,8 1,6
--- --- --- ---

12,2 18,5 30,6 48,9
6,9 276,1 11,4 463,1
--- --- --- ---

3,7 30,9 13,9 59,4
23,5 62,6 52,8 136,9
13,1 36,2 41,1 146,2
11,2 30,0 5,2 262,3
23,7 12,8 20,0 20,0
5,0 15,0 29,9 34,9

21,4 77,1 42,8 77,1
21,6 91,2 56,0 134,1



Evolución temporal de las notificaciones
El crecimiento de los años 2016, 2017 y 2018 se rompe, y en 2019 se produce un descenso, 
pasando de 18.801 a 15.365 notificaciones, lo que supone una reducción del 18,28%.

Evolución según gravedad

Tasa 68,7 68,7 71,8 80,6 109,5

Tasa 97,0 114,5 139,1 156,1 125,9

Tasa 165,8 183,2 211,0 236,7 235,4





Evolución desglosada por sexo

Tasa 75,2 83,3 89,2 89,1 108,8

Tasa 90,5 99,9 121,7 147,5 126,5

Tasa 165,8 183,2 211,0 236,7 235,4





Evolución desglosada por nacionalidad

Tasa 34,3 40,4 71,9 106,2 77,6

Tasa 131,5 142,9 138,7 130,3 157,6

Tasa 165,8 183,2 211,0 236,7 235,4





Evolución desglosada por ámbito de procedencia

Tasa 16,0 42,2 51,9 79,2 25,4

Tasa 15,5 18,8 23,0 26,6 40,3

Tasa 22,1 24,7 24,4 27,9 37,8

Tasa 37,2 13,1 17,7 18,5 17,7

Tasa 74,9 84,5 94,0 84,4 114,0

Tasa 165,8 183,2 211,0 236,7 235,4





Evolución desglosada por grupos de edad
Como en años anteriores, la evolución por tramos de edad presenta los datos más notables en los 
grupos de edad 11-14 y 15-17 años. Es especialmente significativa la reducción en el tramo 15-
17 años, que pasa de 7.612 en el año 2018 a 3.616 en el año 2019, lo que supone un descenso 
del 52,5%.

Tasa 27,9 28,2 31,4 30,0 36,3

Tasa 21,7 22,0 22,5 20,3 28,3

Tasa 32,0 34,1 36,8 33,6 44,8

Tasa 45,1 50,2 54,4 56,5 70,1

Tasa 39,1 48,8 65,7 95,8 55,4

Tasa 165,8 183,2 210,8 236,2 234,9





Totales nacionales

En la línea de años anteriores, el número de notificaciones distribuido por sexo indica que hay
más casos en el sexo masculino, y si se relaciona con la gravedad, también hay mayor número 
en los varones.

Tasa Tasa Tasa
108,8 52,8 56,0
126,5 56,7 69,8
235,4 109,5 125,9



En 2019 la mayor parte de las notificaciones registradas (48,45%) proceden del ámbito de los 
servicios sociales. Tras el incremento que en los últimos años se estaba produciendo en la cifra 
de notificaciones en el ámbito de los cuerpos y fuerzas de seguridad, por primera vez, en el año 
2019 se produce un notable descenso, pasando de las 6.295 (2018) a 1.661 notificaciones en 
2019.

Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa

25,4 8,5 16,9 9,7 15,7
40,3 20,1 20,2 18,7 21,6
37,8 17,0 20,9 21,3 16,6
17,7 9,3 8,4 9,7 8,1

114,0 53,9 60,1 50,2 63,9
235,4 108,8 126,5 109,5 125,9





Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa
36,3 17,6 18,7 19,6 16,7
28,3 13,0 15,3 14,3 14,0
44,8 19,4 25,4 20,5 24,3
70,1 33,9 36,2 30,3 39,8
55,4 24,7 30,7 24,8 30,6

234,9 108,6 126,2 109,4 125,4



Tasa
6,9

228,1
234,9



Tipos de maltrato

Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa
21,6 12,5 9,1 12,9 8,7
91,2 44,8 46,4 46,0 45,2
56,0 27,4 28,6 28,1 27,8

134,1 59,3 74,8 60,9 73,2
302,9 144,0 158,9 147,9 154,9
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La “Estadística Básica de Medidas Protección a la Infancia” ofrece información relevante y 
precisa sobre las actuaciones desarrolladas por las entidades públicas de protección a la infancia 
de Comunidades y Ciudades Autónomas. Proporciona datos útiles para conocer el desarrollo de 
los sistemas de protección a los menores de edad y, al mismo tiempo, contribuye a que dicha 
información pueda ser compartida por los profesionales que trabajan en el ámbito de la atención 
a niños, niñas y adolescentes.

La finalidad de este Boletín es servir de fuente fidedigna de datos sobre medidas de protección a 
menores de edad en España, facilitando además el conocimiento de la evolución de los datos a 
lo largo del tiempo y aportando información, desglosada y pormenorizada, sobre los diferentes 
tipos de medidas de protección, el perfil de los menores de edad, etc.

En la actualidad, los datos de este Boletín tienen una importancia considerable, habiendo sido 
registrados por el INE como operación estadística desde 2005. 


